
M u nicipalidad D¡str¡tal
CERRO COLORADO

'Cuna úf Sithr" RESoLUCIÓN DE ALCALDh N. 1I1 .202+MDcc

CeÍo Colorado, 09 de octubre del 2024.

La.Resolución de Gerencia Municipat N' 298-2024-G|V-[IDCC de fecha 23 de agosio del 2024; e¡ ¡nforme N. 66-2024_
del02 de octubre del2024 que suscribe etGerente Municipalyet prcveído N. 707--2024-A-MDcc de fecha03 de octubre

del despacho de Alcald¡a.

monento.en que el vicio se prcdujo. En caso de declatac¡ón de nul¡dad de oÍ¡cio de un acd adnin¡strct¡vo favorabt; al adnitl
la autoidad, prcv¡anente al pronunc¡an¡ento, le cofie taslado, úugándote un plazo no nenot de cinco (S) días p

CONSIDERANDO:

Que' la l!¡unicjpalidad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constilución política del Estado y los artículos ¡y ll del Titulo,Preliminar de la Ley orgánica de Municipa¡idades, Ley N' 27972, es el gob¡emo promolor del desarrollo local, con

!::-1Tll1 ft!]!: q9,i:recho públ¡co y con ptena capacidad para et cumptimiento de 
-sus 

fnes, qre go." O, arionori. l;iiiÉ;,econom¡ca y admlnlstral¡va en ¡os asunlos de competenc¡a y tiene mmo fnalidad la de representa,al vecindario, promover la
adecuada prestación de ros serv¡cios púbricüs y e¡desano[o ¡ntegrar, sostenibre y amónico desu circunscripción.

- . Que' según el articulo 6" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, elAlcalde es el representante legal de la
Municipalidad y su maxima autoridad administrativa.

, Que, elariículo 43'de la Leyorgánica de l!¡unicipalidades, Ley N'27972, erigequelas resoluciones de alcaldia aprueban
y resuetven ¡os asuntos de carácler administrativo.

Que, elsub numeral 1 1 delnumelal 1 de¡articulo lV delT¡tulo Preliminar del Texto llnico Ordenado delaLeyN. 27M,
Ley del Procedimiento Adminislral¡vo General, precisa que el procedimiento adm¡nistratjvo se sustenta fundamentalmente en el
principio de legalidad, por elcuallas autoridades administrativas deben actuarcon respeto a la conslitución, la ley y alderecno, dentro
de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo con lqs fnes para los que les füeron con,er¡dos.

Que' el articulo 3' del Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Adm¡nistratjvo General, Ley N.27444,aprcbado
mediante Decrcto Supremo N' 004-201gJUs,.prescribe que: Son requisitos de val¡dez de los actos adminislrativos: 1)Competencia.-
ser emitido por el órgano lacultado en razón de la maleri;, teritorio, grado, tiempo o cuiniia, a traves de la autoridád regülamente

lTi:_d. ll T:T:rt" det dictado y.en.caso de órganos mtegiados, cumptienáo bs requisitos de sesión, quórum y O-etiUeración
Inolspensabbs para su em¡sion 2) obieto o conle¡ido.- Los actos adminisfativos deben expresar su respectjvo objeló, de tal modo
que pueda deteminarse ¡nequivocamenle sus efectos juridicos. su contenido se ajuslará a li dispuesro ó el oroen'ámLnto prioilo,
g:,1':,1d"^r,1^l'..-,!t !lIi:g, $ibr" Í.,g9 

y.juridicamenle, y comprendeÍ tas cuéstiones surgidas de ta morivación. 3). Finatidari
r-uollca ' Aoecuarse a lasf¡nalidades de interés público asumidas porlas normas que otorgan laa facultades a¡órgano em¡;or, sin que
pueda habilitársele a perseguir med¡ante el acto, aun encub¡ertamente, alguna fnalidad iea personat de la propia autoridad, a favor
de un lercero' u ofa finalidad públ¡ca dislinta a la prevista en la ley. La auiencia de normas que indique los fn; de una facultad no
genera disclecionalidad. 4) Motjvación.- El aclo administrafvo debe estar debidamente molivado en proporción at mntenioo y
conforme al ord€nam¡ento iurid¡co. 5) Procedim¡ento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el
cumplimiento del procedlm¡enlo adm¡nistratjvo previsto paÍa su generación.

Que' elarticulo 10" delTexto tJnico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administralivo cenerat, Ley N.27444,a{obado
mediante Decreto supremo N' 004-2019JUS, estatuye que son vicios del acto administativo, que carr.n'ru nul¡¿aj le preno
derecho, los sigu¡entes: 1. La contravenc¡ón a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 2. Eldefecto o la omisión de
alguno desus requisitos devalidez, salvoquese presente alguno de los supueslos de consjrvación delactoaquese ref¡ere elarticulo
14 J Los aflos expresos o los que resulten como consecueocia de la aprobac¡ón automáüca o por silencio adm¡n¡strativo pos¡tivo,
por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento juridico, o cuando no se cumplen con los
requisitos' documentación o tramiles esenciales para su adqu¡sic¡ón. 4. Los actos adm¡nisfalivos que sean mnstitulivos ¿e ¡nfracc¡ón
penal, o que se dicten como consecuencia de ¡a msma.

Que' el artículo 213'del Texto Único-Ordenado de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, Ley N.27444,
aprobado mediante Declelo Supremo N' 004-2019-JUs, dispone que ;213. L En ualqu¡era de los casos enuneftdos en el aúlculo
10' puede declararse de ofic:to la nul¡dad de los.aclos adn¡n¡stativos, aun cuando hiyan quedado fimes, s¡enpÍe que agrav¡en el
inteÉs públ¡co o les¡onen derechos fundanentales. 213.2. La nul¡dad de ofrcb soto puede si declarada por eltuncioiaiojerarquico
supenü al que expid¡ó el aclo que se ¡nval¡da. s¡ se tatan de un acfo enit¡do por una autoidad que no está sometida a sub.Iid¡n;c¡ón
ierárqu¡ca, la nulidad es declarada poÍ rcsotuc¡ón det n¡sno func¡onatio. Adenás de dectam lá nulidad, la autoridad puede rcsdver
sove elÍondo del asunto de conta^ie con los elenentos sulicientes parc ello. En esle caso, esÍe eircnn sólo pueie ser objdo de
rccons¡dercc¡Ón Cuando no sea pos¡ble prüunc¡a\e sobrc elfondo del asunto, se d¡spone ta reposición det procediníento al
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"Anu. íel Si[L.ar"

derccho de del6nsa. 213.3. La facultad para dT,larcr la nul¡dad da ot¡c¡o de los aclos adn¡n¡stnt¡vos prcsüibe en el plazo de dos (2)

años, contado a pañ¡ de la techa en que hayan quedado consent¡dos, o contado a paí¡r de la not¡ficac¡ón a la autuídad adn¡n¡strat¡va
de la senlonc¡a ponal condenatoia fhne, en lo refeñdo a la nul¡dad de los actos prcvistos en el nunercl4 delafticulo 10.'

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 298-2024-Glv-l\¡DCC de lecha 23 de agosto del 2024 se resuelve
aprobar el Plan de Trabajo denominador 'Atención Alimentaria para el ProgÍama Ollas Comunes del distrito de Cerro Colorado',
considerando las acciones administrativas establecidas en elmencionado Plan de Trabajo, hasta por elmonto de S/ 33,320.00 (freinla
y tres miltrescientos velnle con 00/100 soles), debiendo ejecutaEe cumpliendo los parámetros y proced¡mientos legales respectivos.

Que, con informe N" 66-2024-Gl\¡-l\¡Dl\¡lt¡ de fecha 02 de oclubre del 2024, el Gerente lvunicipal señala que'f...J d€
acuerdo a Ia ¡nformación descila en 6l lntorne N' 624-2024-GDS-MDCC v el lnforne N' 0U-2024-OMAPED-COPV-GDS-MDCC:
que Resoluc¡ón de Gercnc¡a Mun¡c¡pal N" 298-2024-GM-MDCC; se adv¡ele que ex¡st¡ría causales de nulidad del acto

prev¡stas en el aliculo 10" inciso 2, pot cuanto la incons¡stenc¡a de lo prcsupuestado pata el Sev¡c¡o de lndumentaia
casaca, polo y goÍo), pot la cantidad de 30, con un costo unitaio de S/. 260.00 y un costo total de S/. 7,800; dado que no

se señala el Í¡n de la adqu¡s¡c¡ón de la ¡ndunentar¡a y parc que personal seÉ dest¡nado."

Que, el Gefenle l\l un icipal solicita en su informe N' 66-2024-Gl\,4-[/0M[/ declarar la Nulidad de la Resolución de Gercncia
Municipal N" 298-2024-G[,4-[.lDCC de fecha 23 de agosto del 2024, al haber incurrido en causales de nulidad previsla en el articulo
10' inciso 2 de mencionada ley.

Que, en ese sentido, se ha incunido en causal de nulidad establecida en el numeral 2 del articulo 10'del Texto Único
Ordenado de la Ley del Procedimiento Adminisfativo General, Ley N' 27444, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-
JUS al no haberse determinado de manera inequivoca el dsstino de los bienes que se solicita adquirif, al señalalse únicamente la
propuesla de adquirir indumenta a. En ese senlido se han transgredido las normas legales que deben respetarse en todo
procedimiento adminislrativo, debiendo declararse la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia lVunicipal N' 298-2024-GM-

t!4DCC de fecha 23 de agosto de|2024.

Estando a lo expueslo yconforme a las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley Oryánica de ly'unicipalidadesl

SE REST,IELVE:

ARTICUL0 PRIMERO: DECLARAR la nulidad de oicio de la Resolución de Gerencia Municipal N' 298-2024-G[¡-MDCC

de lecha 23 de agosto del 2024, por la causal establecida en el inciso 2 del articulo 10" del Texlo Ünico Ordenado de la Ley del

Procedimiento Administrativo General, Ley N" 274M, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-iUS, de conformidad con el

inlorme N' 66-2024-G[¡-1,¡Dl,¡lV d€l Gerente Municipal.

ART|CULO SEGUN0o: REMITIR copia de los actuados a la S€cÍetaria Técnica de apoyo a las auloridades del

procedimiento administrativo discipl¡nario de la enlidad, para que proceda confome a sus atribuciones, respeclo del deslinde de

responsabilidades.

ARÍICULO TERCERo: ENCARGAR a la olcina de Secretaria General la notificación con la presente y a la Oficina de

Tocnologias de la Información su publicación en el porlal web institucional.

Y CÚMPLASE.
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